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DECLARASEN LUGARES HISTÓRICOS

LEY 26.269
 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos
en Congreso,
sancionan con fuerza de Ley:

 
Artículo 1º — Decláranse Lugares Históricos Nacionales, en los términos de la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias los siguientes espacios:
 
a) La Plaza de la Memoria, ubicada en la calle Arroyo 916, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
 
b) El solar que ocupa el edificio de la Asociación Mutual Israelita Argentina —AMIA—, ubicado en la calle Pasteur 633 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
 
Artículo 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE.
 
ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Eduardo M. López Arias. — Juan H. Estrada.

 
Sancionada: julio 4 de 2007 Promulgada: julio 16 de 2007 
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